
HONOR 

CtSCO M11AS 
SECRETAR 

LE CONSEJO DIJBRAKrr 

• MOSCHINO 
SID WTE 

CONCEJO OEUEERANIE 

L1 GQFt FIEL DE. $U ORIGINAL 

PROMULGADA POR DECRETO 

D[ FECHA 2 1  JUN  2000 
1154 

fl . 5EPANOÇp.topy  
-•  

TI 	
1 VW. ro 

UaI!I .. 

Corresp. Expte.- 1-00312100.- H.C.D. 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

   

9065 ORDENANZA 

 

   

   

 

Artículo-10:-lmpónese el nombre de Dr. Ricardo Balbin a la actual calle Isleta de 
Lanús Oeste, la cual dejará de llamarse con su actual nombre y pasará 
a designarse como se indica en este articulo a partir de la fecha de 
promulgación de la presente.- 

 

Artículo-2<>:-Designase a la intersección conformada por la actual calle Isleta y la Av. 
Pte. Tte. Gral. Juan Domingo Perón como "Esquina de la Unión 
Nacional".- 

Artícuio-3°:-El acto de imposición del nombre mencionado en el articulo primero 
deberá efectuarse en la esquina de la actual calle Isleta y la Av. Pte. 
Tte. Gral. Juan Domingo Perón, lugar donde se instalará una placa 
alusiva por parte de las autoridades municipales, la que contendrá la 
designación impuesta por el artículo anterior, como así también los 
antecedentes de la presente ordenanza con Indicación de los nombres 
de los Señores Concejales que la sancionaron, y se convocará a dicho 
acto a todas las instituciones del distrito a las cuales se les cursará 
invitación especial.- 

Artículo-4":-Líbrense las comunicaciones de estilo que correspondan.- 

Artículo-5°:-Comuníquese, etc.- 
el 

  

   

  

SALA DE SESIONES. Lanús, 12 de junio de 2000.- 
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ALtC .8. 8TEPANOFF MICUAUOFF 
DIRECTOR* ADMINIBIRÁTIVA 
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